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En este escrito del autor da una visión bastante amplia sobre las implicaciones 

positivas y negativas de las comunidades virtuales, según los puntos de vista de 

los científicos críticos y los postmodernistas.

Como ya es bien sabido, el crecimiento global de las comunicaciones electrónicas 

ha tenido un auge vertiginos en los últimos tiempos, dando paso a la creación de 

comunidades  virtualmente  establecidas  devido  a  necesidades  imperantes  de 

comunicación,  en este punto es importante señalar  que dicha comunicación e 

interrelación en la red a veces resulta ser un espejismo ya que, como bien dice el 

punto  de  vista  crítico,  estas  relaciones  a  veces  no  se  da  en  un  marco  de 

legitimidad con relación a la identidad, sinceridad, intenciones, etc. son relaciones 

poco personales a la que el concepto actual de comunidad no se adapta.

Una de las más importantes críticas que se hacen a este apartado de la lectura es 

precisamente el hecho de que en estas sociedades virtuales no existe el trato y 

comunicación  entre  personas  de  manera  física,  dando  paso  al  engaño, 

suplantación, etc., casos estos en los que los científicos postmodernistas estan en 

total acuerdo ya que según su punto de vista, el cual no comparto en muchos de 

sus puntos, es una gran oportunidad para craer reglas y condiciones nuevas que 

permitan la expontaneidad de si mismos y de cada uno de los miembros de esta 

comunidad virtual.

En todo caso estas comunidades solo utilizan la tecnología que les es ofrecida 

para usarla de acuerdo a lo que la misma le ofrezca pero no reflexionan en el 

sentido  de  apropiarse  de  ellas  y  de  sus  características  en  beneficio  de  la 

comunidad a la cual pertenecen.
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